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Kisniiu OMOW M BIBBOS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia, (Q. D. D.) y sus Al
tezas Reales el Príncipe de 
Asturias ó Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceía del 12 de Jidio de lOOS.)

NúM. 1.816.

 L mi (lelil í ’
SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Vigilancia.

ClBCULAE NÚM. 98.

Según me participa el Alcalde 
de Barrio de Zorrilla, con fecha 
7 de los corrientes, ha desapare
cido de la casa paterna el joven 
Angel Fernandez, de 17 años de 
edad, hijo de D? Carmen Galle- 
go, viuda, con domicilio en la 
Acera de Recoletos, núm. 23; 
ordeno á los señores Alcaldes, 
llnardia civil y demás dependien- 
tesde mi Autoridad, procedan á la 
tusca y detención del joven de 
referencia, poniéndole á disposi
ción de este Gobierno, caso de ser 
tábido,

Valladolid 11 de Juliode 1908.
El Gobernador, 

^^Ifnbï ^araiíls B^arííntj.
Señas.

Pantalón negro de pana, ame
ricana de cuadros negro y café, 
ctaleoo color ceniza y alpargatas 
tlancas.

Nuil. 1.817.

ííMeiMOj^
SECRETARÍA.

Negociado 3.”—Vigilancia.

Circular número 99.

Según me participa Doña Jua
na García, ayer á las seis de la 
tarde, se ausentó del domicilio 
paterno su hijo Gaston Galdeano 
García, de 17 años de edad; orde
no á los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, y cuyas señas 
se expresan á continuación, pro
cedan á la busca y detención del 
mencionado joven, ponióndole á 
mi disposición caso de ser habido.

Valladolid 11 de Julio de 1908.
£/ Gobernador, 

^Ifrtóí ||sralela Slarüne^.
Señas.

Bajo de estatura, con una ci
catriz en la mejilla izquierda, 
viste pantalón pana color cafó, 
americana de paño color verde 
claro, botas negras y paüuelo de 
seda al cuello, con gorra clara de 
cuadros blancos y azul.

MlSlSMtSSBil.
aim lis u coBSíSiCiiis,

REAL ORDEN.

Visto el recurso de alzada in
terpuesto por el Alcalde de Vélez 
Málaga contra providencia de ese 
Gobierno civil sobre pago de die
tas á los Vocales obreros de la 
Junta local de Reformas Sociales 
de aquella localidad:

Resultando que habiendo recla
mado en distintas ocasiones los 
Vocales obreros de la Junta local 
de formas Sociales de Vélez Mála
ga ante el Instituto porque el Al
calde Presidente nato del mencio
nado organismo no les abonaba 

las dietas devengadas por su asis
tencia á las sesiones, el Instituto 
de Reformas Sociales manifestó á 
ese Gobierno civil que el criterio 
con que se venía interpretando 
la regla vigésima quinta do la 
Real orden ile 3 de Agosto de 1904 
es el de que debo abonarse las die
tas à los Vocales obreros por las 
sesiones á que asistan, cualquiera « 
que sean las horas en que dichas 
sesiones se celebren:

Resultando que el Gobernador 
civil de Málaga, con fecha 17 de 
Enero de 1908, ordenó al Alcalde 
do Vélez Málaga cumpliese lo in
formado por el referido Instituto, 
abonando las dietas devengadas 
á los referidos Vocales obreros, 
orden reiterada en 9 de Abril si
guiente:

Resultando que contra este 
acuerdo recurrió el xAlcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Vé
lez Málaga, en nombre y repre
sentación de dicho Municipio, 
ante este Ministerio, alegando 
que las sesiones cuyas dietas no 
se han abonado á los Vocales obre
ros se celebrarán en horas com
patibles con el trabajo de dichos 
obreros, por lo que no cabe aplicar 
á los mismos la regla vigésima 
quinta de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1904:

Considerando que desdelacons- 
titucion del Instituto de Refor
mas Sociales viene éste contestan
do á numerosas consultas de las 
Juntas locales y provinciales, ha- 
bióndolo hecho el pleno de 1.5 de 
Marzo de 1905 en ^el sentido de 
que deben de abonarse á los 
Vocales obreros las dietas á que 
se reñ^ere la regla vigésima quin
ta de la Real orden de 3 de Agos
to de 1904, cualesquiera que 
sean las horas en que se verifí- 
quen las sesiones:

Considerando que la razón que 
ha tenido el Instituto de Refor
mas Sociales para dar esta inter
pretación al expresado precepto ) 
legal es la de que es sumamente

difícil en cada caso poder apreciar 
con exactitud si los obreros tie
nen ó no que abandonar sus ocu
paciones, pues la diferencia de 
horas en que éstas se efectúan en 
los diversos oficios, la forma en 
que se verifica el trabajo á desta
jo, los relevos en determinada-! 
explotaciones y la complejidad 
grande de todo el mecanismo de 
vida industrial hacen preferible 
una determinación amplia yequi- 
tativa á una precisa para cada 
caso, que ademas daría lugar, 
como de hecho dió al constituirse 
las Juntas, á inumerables recla
maciones y protestas;

Oido el Instituto de Reformas 
Sociales y do acuerdo con su in
forme,

S, M. el Rey (Q, D. G.) se ha 
servido disponer;

L° Que debe confirmarse la 
providencia del Gobernador de 
Málaga, ordenando al Alcalde de 
Vélez Málaga aboqase á los Vo
cales obreros las distas devenga
das por su asistencia á las sesio
nes de la Junta local.

2." Que los Alcaldes Presiden
te natos de las Juntas locales de
ben abonar las indemnizaciones á 
que so refiere la regla vigésima 
quinta de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1904 á los Vocales obre
ros, cualesquiera que sean las ho
ras á que se verifiquen las sesio
nes de los expresados organismos.

De Real orden lo digo V. 8. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Julio de 
1908 —Cierva.—Sr. Gobernador 
civil de Málaga.

(Gacela del 1 de Julio de 1903.)

MINISTERIO ÜE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habióndose elevado 
á este-Ministerio varias peticiones 
en demanda de una aclaración á 
lo dispuesto en el art. 47 del Real
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êO2 13 de Julio de 1908

decreto de 25 de Octubre de 1907, j 
que trata sobre el servicio de Hi- j 
giene pecuaria: 1

Resultando que tal como se j 
halla redactado el citado articulo 
se presta á la interpretación de s 
que se prohibe á los Inspectores | 
de Higiene pecuaria el libre ejer- | 
cicio de la profesión en sus dos j 
aspectos, esto es, la parto eieutíñ- j 
ca ó módica, y la parte práctica 
del herrado: p

Considerando que el espíritu S 
que informó la redacción del ya 
citado art. 47 no fué el de prohi
bir á los Inspectores de Higiene 
pecuaria, siempre que sea compa- i 
tibie con el buen servicio, el ejer- | 
cicio de su profesión veterinaria, 
en cuanto se refiere á la parte 
científica, y sí el de la parte prác
tica ó herrado, por el tiempo que 
estas operaciones invierten; y

Considerando que de subsistir 
aquella interpretación, alejaría de 
estos cargos á Veterinarios que 
gozan de merecida reputación, 
conquistada por repetidos éxitos 
en sus procedimientos curativos, 
los cuales conviene extender, 
alentando á aquéllos para que 
prosigan con mayor entusiasmo 
sus exploraciones ó investigacio
nes en el campo de la medicina 
veterinaria;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que el artículo 
47 del Real decreto de 27 de Oc
tubre de 1907 se entienda redac
tado en los términos siguientes: 
«El cargo de Inspector de Higie
ne pecuaria., provincial, como el 
de puertos y fronteras, será in- i 
compatible con el ejercicio prác- | 
tico de la profesión, en lo que se ) 
refiere al herrado, quedando, por 1 
consiguiente, prohibido á dichos 
funcionarios tener establecimien
tos ó herradero público.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V I. 
muchos años. Madrid 3 de Julio 
de 1908.—Resada.—Sr. Director 
general de Agricultura,Industria 
y Comercio.

(Gaceta del ? de Julia de 1908.)

Nùu. 1.744.

JMISMOII DE HÀfflSDA DE U PROVINCIA DE BADOUD
ZSTeg’ocia.d.o de In.d.vietxia.l

RELACION de los Industriales de esta Capital y su provincia cuyas cuotas han sido declaradas partida 
fallida.

iMiHwiis tam.
NuM. 1.811.

Üipiitacionproviiiclal áa YaHadalid.
ORDENACION DE PAGOS.
Esta Ordenación ha dispuesto 

que desde eldia 15al23del actual, 
ambos inclusive, se satisfagan los 
haberes de las mujeres que cui
dan y lactan niños del Hospicio 
provincial, correspondientes á los 
meses de Mayo y Junio últimos.

Lo que se anuncia en el Dole-' 
TIN Oficial para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes de los pueblos lo comu^ 
niquen á las personas interesadas.

Valladolid 10 de Julio de 1908.
—El Ordenador de pagos, José 
Gutierres,

Núm ero 
de 

orden
Nombre del interesndo Vecindad Industria FECHA 

de la insolvencia

IMPORTE 
de las cuotas

Pesetas Ots.

1 117ólix Lobato i7'aliadolid 1 2speculador 1 ..“ Nobre. 1907 137‘96
2 iídanuel Marcos dem 1 dem I dem 137‘96
3 L

Indrós Caldero 1 dem I dem I dem 137*95
4 Ricardo Mora Aguilar Farmacia .dem 17*87
5 V'aleriano Martin Mem 2Zapatero .dem 5*00
6 gnacio Ramos Amusquillo Ministrante dem 5*00
7 Dámaso Díaz Becilla íspeculador 1.” Agosto 1907 74‘34
8 Samos Díaz y Compañía [dem Almacén vinos 1.” Nobre. 1907 30*02
9 Manuel Fernandez ;dem ¿omestiblos Idem 11*44

10 Iulian Blanco ídem Abacería dem 7*15

11 Secundino Tagarro Idem Idem Idem 7*15

12 Eusebio Blanco ídem Idem Idem 7*15

13 Máximo Romo ídem Cafó económico Idem 5*72
14 Saturio Espinosa ídem Tablajero Idem 5*72

15 Máximo Romo Idem Mesa de billar Idem 12*56

16 Juan Fernandez Idem Herrero Idem ^^1 
5*0117 Fructuoso Alonso Idem Idem Idem

18 \ icente Calderón Idem Panadero Idem 5*00

19 Pancracio Polo Idem Idem Idem 5*00

20 Mariano Agua Idem Horno de bollqs Idem .5*00

21 Luciano Alonso Benafarces Carretero Idem 5*01

22 Anacleto Pinilla Berrueces Veterinario Idem 11*44

23 Andrés Bernal Bustillo Taher ná Idem 9*45

24 nocencio Domínguez Idem Herrero Idem 4*41

25 Julián Moreno Idem Idem Idem 4*41

26 Bernardo Lorenzo Canillas Carretero Idem 5*00
27 El mismo Idem Herrero Idem 5*01
28 Manuel Herrero Idem Molino ’ Idem 7*h
29 Celestino Marcos Casasola Abacería Idem 7*15
30 Guillermo García Castromonte , Idem Idem 7'15

31 Agapito Martin , Idem Idem Idem 7'15

32 Esteban Rodríguez Mem Idem Idem 7*15
33 Romualdo Chaves Idem Idem Idem 7*15
34 Francisco Martínez Idem Idem Idem 5*01 

5*01 
5*01 
5*00 
5*72 
7*15 
5*72 
5*01 
5*01

- 5*01
10*93 
11*65

7*15 
7*15 
7*15

11*43 
7*15 
5*01 
5*00 
7*15 
5*00 
5*01

3V1^ 
31*19 
31*19 

6*30

35 Miguel Herran;s Ídem Zapatero Idem
36 Rafael Herranz Idem Idem Idem
37 Pantaleón Hoyos Idem Carretero ídem
38 Dionisio Roman Castroponce Tablajero Idem
39 Jacoba Pascual Idem Abacería Idem
40 Gumersindo Perez Idem Tablajero Idem
41
42

Hilario Nogal
Toribio del Río

Idem
Idem

Zapatero 
Idem

Idem
Idem

43 Miguel Fernandez Idem Herrero Idem
44 Etnilio Paredes Castroverde Tablajero Idem
45
46

Deogracias Otero 
Andrés Ruiz

Idem
Corcos

Albañil 
Mesón

Idem 
l.“Mayo

47 El mismo Idem Idem 1.® Agosto
48 El mismo Idem Idem 1.® Noviembre
49 Martin Ceruelo Idem Taberna Idem
50 El mismo Idem Mesón Idem
51 Martin Escobar ¡Idem Carretero Idem
52 Marcelino García Idem Zapatero Idem
53 Isidro Paredes Cubillas Mesón Idem
54 Juan Gil Idem Carretero Idem
55 Cosme Miguel Cuenca Panadero Idem
56 Eusebio Inojal Esguevillas Notario 1.® Mayo
57 El mismo Idem Idem 1.® Agosto

¡ 58 El mismo Idem Idem 1.® Noviembre
59 Fermín Martin Idem Mesón Ídem
60 Tomás Molinero Idem Tablajero Idem 4*10 

1*77 
4‘41 
4*41 

24*57
4'41 
4‘41

61 Emiliano Muñoz Idem Coche alquiler ídem
62 Mariano Garnacho. Idem Fábrica teja Idem
63 Agapito Lázaro ídem Ministrante Idem
64 Pío Miguel Andrade Idem Idem Idem
65 Antonio Díaz Idem Abogado Idem
66 Juan Zazo Idem Albardero Idem

í 67 Francisco Medrano Idem Herrero Idem
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13 de Julio de 1908

Nùniero 
de 

orden
Nombre det interesado Vecindad Industria FECHA 

de la insolvencia

IMPORTE 
de ias cuotas

Pesetas Cts.

68 Eugenio Puerto Esguevillas Zapatero I.°Novbre 1907 4‘41
69 Emerano Gutiérrez Idem 1 coche 2 caballos Idem 14‘49
70 Antonio Alonso Fombellida Taberna ídem 10‘72
71 Ciriaco Sanz Idem Venta de teja Idem 9‘29
72 Juan Matarran Idem Venta frutas Idem 5‘72
73 Tomás Cabezon Idem Carro transporte Idem 2'86
74 Joaquin Sanchez Idem Veterinario Idem 11'44
75 Miguel de la Fuente Idem Barbero Idem 5'01
78 Secundino Madruga Idem Carretero ídem 5*01

. 77. Aniana Aragón Idem Modista Idem 5'01
78 Facundo Renedo Idem Horno pan Idem 5'01

6 79 Rodrigo Moreno ídem Zapatero Idem 5'00
6 80 Julián García Fontihoyuelo Vinos Idem 5'72
5 81 Vicente Perez Idem Carretero Idem 5'00
7 82 Miguel Santos Idem Herrero Idem 5'00
0 83 Simon Manuel Herrín Carretero Idem 5‘00
0 84 Julián Criado Idem Zapatero Idem 5'00
4 85 Perfecto Lorenzo y Hermano Mayorga Ferretería Idem 56'34
2 86 Eufemia Valdeón Idem Abacería Idem 8'54
4 87 Gonzalo Bezos Idem Idem Idem 8'54
5 88 Vicente Calderón Idem Panadero ídem 9'56
5 89 QuiterjpGuefra^s 0 7 Ide'm Herreiro, Idem 6'15
5 90 E varísmÓhag u aceda Idem Sastra Idem ; _ 644

91 Gregorio Rivero ídem Idem Idem 6'14
2 92 Ignacio Paniagua Idem Zapatero Idem 6'14
61 93 JulioS. José . Medina de Rioseco Venta de carnes Idem 18'58
1 94 Emilio Brizuela Idem Parador Idem 12'51
1 95 Francisco Arranz Idem Figón , , Idem 8-58I 96 Atenógenes Espinilla Idem Fábricade cuerdas Idem 16'08I 97 Erasmo Domínguez Idem Idem cacharros Idem 13'581 98 Cesáreo M. Aguirre Idem Abogado Idem 44'60
1 1 99 Eugenio García Idem Procurador Idem 28'02

1 1 100 Julio Senra Idem Secret.® Juzgado Idem 15'73
^ i 1 101 Manuel Ulloa Idem Confitero Idem 35'74

i I 102 Lorerf¿ó Roda , Idem Compra relojes Idem 8'58
11 1 1 103 Matías Gonzalo i Idem Ídem Idem 8'58

1 1 104 Leon Ortega ídem Barbero Idem 8'58
ni 1105 Amalio Prado Idem Idem Idem 8'58
I 1 106 Manuel Castañeda Idem Carretero Idem 8'581 107 Gerardo Mulas Montealegre Zapatero - Idem 5'01
I I 108 Vicente Ceinos Idem Veterinario Idem 11'44

= 1 I nu Genaro Fernandez Moral Taberna Ídem 9'45
I 1 110 Francisco Franco Idem Idem Idem 9'4.5

5 111 Hipólito Villagra Idem Idem Ídem 9'45
)1 112 Mariano Gonzalez Idem Cafó económico Idem 5'04
11 113 Félix García - Idem Farmacia Idem 15'75
il 114 Demetrio Rodríguez Morales Zapatero Idem 5'00
)0 115 Agustín Castro Idem Idem Idem 5'00
Ï 2 116 Hipólito García Idem Idem Idem 5'00
15 117 Antonio Villar Mudarra Idem Idem 5'00
Î2 118 Julio Carbonero Olmosde Esgueva Abacería 1.® Mayo 7'15
11 119 El mismo Idem Idem 1.“ Agosto 7'15
11 120 El mismo Idem Idem 1.® Noviembre 7'15
fi 121 Pablo García Idem Herrero Idem 5-00
93 122 Antonio Chinchón Palacios Veterinario Idem 11'44
65 123 Pablo Granado Palazuelo Herrero Idem 5'01
15 124 Luciano Bajo Peñafiel Carnes frescas ídem 18'58
13 125 Felipe Hernández Idem Cacharros Idem 8'58
13 126 El mismo Idem Idem 1.® Agosto 8'58
43 127 Inocencio Calderón Idem ídem Idem 13'58
15 128 El mismo Idem Idem 1.® Noviembre 13'58
01 129 Andrés de la Fuente Ídem Barbero 1.® Agosto 8'58
00 130 El mismo Idem Idem 1.® Novierabe 8'58
15 131 Cipriano Alonso Idem t Idem 1.0 Agosto 8'58
00 132 El mismo Idem Idem 1.0 Noviembre 8'58
01 133 Indalecio de la Fuente Idem Idem 1.0 Agosto 8'58
19 134 El mismo Idem ídem 1.0 Noviembre 8'58
19 135 Julián Frías Idem Idem 1.® Agosto 858
19 136 El mismo Idem Idem 1.® Noviembre 8'58
30 137 Jacinto Arranz Idem ídem Idem 8'58
04 138 El mismo Idem Idem 1.® Agosto 8'58
10 139 Raimundo Diez Idem Carretero 1.® Noviembre 8'58
77 140 El mismo Idem Idem 1.® Agosto 8'58
41 141 Santiago Garda Idem Herrero Idem 8'58
41 142 El mismo Idem Idem 1.® Noviembre 8'58
57 143. Manuel Herrero Idem Panadero l.® Agosto 8'58
41 144 El mismo Idem Idem l.® Noviembre 8'58
41 ’5e concluirá)

603 
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Nuu. 1.808.

DNIVERSIDAD LITEIURIA DE VALLADOLID
PROVINCIA DE VALLADOLID

Primera enseñanza.

Vistas de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 39 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 
1902, las reclamaciones presenta
das á las propuestas que se publi
caron en los Boleimes oficiales de 
la provincia, correspondientes á 
los días 5 y 6 de Junio último, 
formuladas por este Rectorado á 
fin de proveer por concurso único 
las Escuelas y Auxiliarías anun
ciadas en igual periódico oficial, 
de 5 de Marzo del corriente año;

Considerando: que es cierto lo 
que manifiesta en su instancia 
Don Pablo Esteban Sánchez, con
cursante que tiene un día más da 
servicios en propiedad, que Don 
Aftgel Hernández Alvarez, toda 
vez que tomó,posesión el primero 
de los citados Maè^tros en 30 de 
Mayo de 1900 y en primerp de 
Junio del mismo año el segundo, 
por cuya razón éste no puede fi
gurar en las propuestas antes de 
aquél y correspondióndole por tal 
causa la Escuela de Lomoviejo.

Considerando: que después de 
haber tomado parte en el actual 
concurso D. Adolfo Félix Santos, 
fué nombrado ea cuatro de Mayo 
^Último para la Escuela de Villaco 
de esta provincia, por virtud do 
segundas propuestas del concur
so único de Septiembre de 1907, 
motivo por el cual debe admitir
selo la renuncia que hace de la 
Escuela de Villán de Tordesillas, 
para la que estaba propuesto:

Considerando: que si bien es 
verdad que D. Julian Alcalde 
Ruiz, tiene en la enseñanza más 
tiempo de servicios que D. Rafael 
Eguiluz y Victoriano, propuesto 
para la Escuela de Coreos, en cam
bio éste disfruta de un sueldo le
gal de 825 pesetas, primer méri
to de preferencia según el artícu
lo 2.” del Roal decreto do 4 de 
Abril de 1903:

Considerando; quedesdoel mo- 
' mentó que ingresa en el corres

pondiente registro la instancia de 
un Maestro presentándose á con
curso, no puede el interesado ha
cer renuncia de su pretensión, si
no que por el contrario, sstá obli
gado á admitir el cargo para que 
fuese nombrado, según precep
tua el art. 4;’ del Real decreto de 
31 de Junio de 1904, doctrina le
gal que ha de aplicarse à la recia- 
maoion entablada por D. Narciso
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_____  __ -...
Santos de los Rios, y por virtud 
de la cual no se le puede admitir 
la renuncia de la Escuela de Cas
troverde de Cerrato, para la que 
esta propuesto.

Considerando: que las únicas 
Escuelas que con carácter condi
cional solicita D. Joaquín Manuel 
Lorenzo Mesonero, fundándose 
para ello en el Real decreto de o 
de Abril de 1907, son las de Vi
llafranca de Duero, Lomoviejo y 
la Auxiliaría de Nava del Rey, á 
las cuales ha de limitarse el de
recho de renuncia que el intere
sado tendría, si para alguna de 
ellas estuviera propuesto, derecho 
que no puede extenderse á las 
demás plazas que el interesado 
en su instancia solicita entre las 
que se encuentra la de Torrefom- 
beUida, que en este concurso se le 
adjudicó, sin que pueda admitir
sele la renuncia que pretende:

Considerando: que si bien es 
verdad que Dona Mana Vicente 
Mangas, tiene en la enseñanza 
más tiempo de servicios que la 
concursante Doña Aurelia Martin 
de la Peña, propuesta para la Es
cuela de Valdenebro, en cambio 
ésta disfruta sueldo legal de 825 
pesetas, mérito preferente según 
el art. 2.® del Real decreto de 4 de 
Abril de 1903:

Considerando; quo ha debido 
ser excluida de este concurso do
ña Ildefonsa Paniagua Fernandez, 
propuesta para la Escuela de La 
Cistérniga, toda vez quepor tener 
cumplidos los 70 años de edal, su 
jubilación es forzosa, según, pre
viene el art. 36 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, mo
tivo por el cual se la elimina de
las propuestas y se adjudica la Es
cuela de La Cistérniga, á la núm. 2 
de la relación de aspirantes:

Vistas las disposiciones vigen
tes ya citadas, este Rectorado ha 
resuelto:

1 .® Admitir la reclamación de 
D. Pablo Esteban Sánchez.

2 .® Admitir la renuncia de la ‘ 
Escuela de Villán de Tordesillas, j 
à D. Adolfo Félix Santos. j

3 .® Desestimar las reclamaoio- j 
nes de D. Narciso Santos de los 
Rios, D. Joaquín Manuel Lorect- 
zo .Mesonero, D. Julián Alcalde 
Ruiz y D.® María Vicente Mangas.

4 .® Excluir de la propuesta á 
Doña Ildefonsa Paniagua; y

5.“ Extender los uombramien'
tos en la forma que á continua
ción se expresa con las molifica
ciones á que hubiere lugar, por 
virtud de las anteriores resolu
ciones,

lô de Julio de 1908

Para la Escuela de Corcos, Don 
Rafael Eguiluz; para Langayo, 
D. Bartolomé Santidrian; 4)ara 
Castroverde, D. Narciso Santos; 
para Villagarcía de Compos, Don 
Pedro Pardo y para la do Lomo- 
viejo, D. Pablo Esteban Smehez; 
todas son de niños con 625 pese
tas de sueldo.

Para la Auxiliaría de niños de 
Nava del Rey, D. Alberto Sanz 
Velasco.

Para las mixtas de Mon?^sterio 
de Vega, Pozuelo de la Orden y 
Villafranca do Duero, á D. Nar- 
ciso Gonzalez, D. Lucio Portillo novecienias noventa y nueve pe-
y D. Eliseo Revilla, respectiva
mente y con el sueldo de 625 
pesetas.

Para la de niños de Torrefom- 
bellida á D. Joaquín Manuel Lo
renzo y Mesonero, con 500 pese
tas, y para las mixtas de 500 pe
setas de Llano de Olmedo, Mati
lla de los Caños, Fuente Olmedo 
y Villán de Tordesillas á D. An
gel Hernández, 0. Laureano Ruiz, 
D. Cayetano del Corral y D. Ama
dor Enríquez, respectivamente.

Para las Escuelas de niñas con 
625 pesetas de La Cistérniga, 
Valdenebro, Moral de la Paz y 
Bobadilla del Campo, se.nombra 
respectivamente á D.® Venancia 
de la Barrera, D.® Aurelia Martin, 
D? Adelaida Freire y D? Jesusa 
de Cáceres.

Para las Auxiliarías de niñas de 
Nava del Rey y Tordesillas á Do
ña Lucía del Río y D.® Eloisa 
Mamblana, con 625 pesetas.

Para la Escuela de niñas de El 
Campillo, con 500 pesetas á Doña 
Juliana Adrover y para la mixta 
de San Salvador de Zipardiel, 
también con 500 pesetasáD.® Jua-, 
na Antonia Merillas.

Lo que se anuncia para cono- 
cimi ento de los interesados, quie
nes podrán interponer en el tér
mino de quinto dít el recurso de 
alzada de que habla el art. 72 del 
Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902.

Valladolid 7 de. Julio de 
1908.—El Rector, Doctor Didio 
Gí.lbarra.

NúM. 1.810. w iinitt
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ANUNCIO-

Declarada desierta por falta de 
licitadores la subasta anunciada 
para contratar el suministro de

materiales con destino á la repa
ración de empedrados de las ca
lles de Valladolid, este Excelen-‘ 
tísimo Ayuntamiento ha acorda
do anunciar una segunda subasta 
que se celebrará por pliegos ce
rrados á las doce de lá mañana 
del.día 14 del próxitno mes de 
Agosto, en la Sala de Comisiones 
de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcaide ó de
legado al efecto y de un señor 
Regidor en representación del 
Exorno. Ayuntamiento. El tipo 
de la subasta es el de cinco mil

setas,, noventa y nueve céntimos^ 
á que asciende el presupuesto ge
neral, y para tornar parte en la 
icitacion será preciso consignar 

como depósito provisional tres
cientas pesetas, cinco por ciento । 
de la cantidad indicada y una vez 
aprobada la subasta se elevará la 
fianza definitiva á seiscientas 
pesetas, la cual no podrá ser de
vuelta al interesado hasta que así 
lo acuerde el Exorno. Ayunta
miento una vez que haya termi
nado do entregar todo el material.

Lasproposioionesextendidas en 
aapel de clase 11.® (una peseta) á 
as que se acompañará cédula per

sonal y carta de pago de haber 
constituido el depósito provisio
nal, se ajustarán al siguiente:

Modelo de proposición. \

D. F..da T........ . domiciliado i 
en lacallede......núm........se corn- 1 
promete á suministrar al Exce- 1 
lentísimo Ayuntamiento de Va-’ 
Hadolid, los materiales destinados j 
á la reparación de empedrados de ? 
las calles con arreglo al pliego de | 
condiciones y presupuestosalefec- ; 
to redactados, haciendo la baja j 
de (tanto en letra) por ciento en 
los precios que señala dicho pre
supuesto.................................... ‘

{jbecha y firma.) ,
Todos los gastos que ocasione el 

expediento que se halla de ma
nifiesto en la sección de Obras de 
la Secretaría del Exemo. Ayun
tamiento, serán de cuenta del 
Contratista.

Valladolid 10 de Julio de 1908.
—El Alcalde, E. Romero.
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NüM. 1.812.
El Director del Parque Admi

nistrativo de suministros de 
esta Plaza.
Hace saber: Que necesitando 

adquirir dicho establecimiento,

tailla

que se halla 
convento de 
artículos que 
expresan:

situado en el ex- 
San Agustín, los 
á continuación se

Servicio de subsistencias. 
Harina de 1.® clase 
Sal
Leña
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de cok procedente de 

la destilación de hullas 
grasas de llama larga 
Servicio de utensilios.

Jabón 
Leña 
Carbón de encina 
Petróleo

pueden los que gusten vender 
dichos artículos con sujeción 4 
la ley de 14 de Febrero de 1897, 
presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en dicho Par
que el día 23del actual, alas once, 
rigiendo el reloj del Estableci
miento en que tendrá lugar el con- 
curso;advirtiéndose que las propo
siciones han de ser por escrito sin 
enmiendas ni raspaduras y pro* 
sentadas por sus autores ó perso
na legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto"hasta su' 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene , en tendiéndose qní 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieran para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en 
cargados de la gestion para ad
mitirlos ó desecliarlos como úni* 
eos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta quo 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
que justifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 1904.

Valladolid 10 de Julio de 1908. 
—M. Fábregas del Pilar.

imas so '
ACOTAMIENTO.

Constituida la «Sociedad de Ca* 
zadores de la villa de Cabezón»y 
cedida á la misma, por los pf®' 
pietarios de dicha villa en aríon* 
damiento la caza de sus fincas, 
queda acotado el término muni
cipal, en el que no podrán cazar 
otras personas que los vedU®*' 
asociados
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